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EXCMO. AYTO. DE TARIFA

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE
HABRÁ DE REGIR EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN
DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO ESPECIAL DE EXPLOTACIÓN DE
LOS ESTABLECIMIENTOS QUE SE CITAN QUE PRESTAN SERVICIO EN
LAS PLAYAS DEL MUNICIPIO DE TARIFA DE CONFORMIDAD CON EL
PLAN ANUAL DE EXPLOTACIÓN DE PLAYAS

Cláusula Primera.- OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO

1.1.- El presente pliego tiene por objeto regular la adjudicación del contrato
para la explotación de las instalaciones y de los establecimientos de servicios a playas,
en las zonas que se indican en el Plan Anual de Explotación de Playas en el Termino
Municipal de Tarifa, durante las temporadas veraniegas que se indican para cada uno.

PLAYA DE LOS LANCES SURY PLAYA CHICA

CLASE DE NUMERO SUPERFICIE PLAZO DE LA

ESTABLECIMIENTO DE

OCUPACIÓN

ADJUDICACIÓN

HAMACAS Y 50 125 m2 4 ANOS

SOMBRILLAS HAMACAS FRENTE A

CHIRINGUITO
N° 14 CAMINO
DE LA ISLA

FRENTE

LONGITUDINAL

20 M

HAMACAS Y

SOMBRILLAS

PLAYA DE LOS LANCES NORTE

40

HAMACAS

100 m2

FRENTEA

HOTEL DOS

MARES

FRENTE

LONGITUDINAL

18 M

4 ANOS

PLAYA DE VALDEVAQUEROS

CLASE DE
ESTABLECIMIENTO

SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN

PLAZO DE LA
ADJUDICACIÓN

KIOSCO N° 7 Plan de
Playas

20 m2

FRENTEA

PARKING

VALDEVAQUEROS
(PUNTA PALOMA)

4 ANOS
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PLAYA DE ATLANTERRA NORTE

CLASE DE

ESTABLECIMIENTO

KIOSCO N° i Plan de
Playas.

SUPERFICIE
DE

OCUPACIÓN
20 1T12

FRENTEA

HOTEL

ANTONIO

PLAZO DE LA

ADJUDICACIÓN

4 ANOS

Las ubicaciones de los establecimientos indicados quedan reflejadas en los
planos, que se encuentran unidos al Plan Anual de Explotación de Playas para 20is
que se une al pliego como ANEXO I. Para los años siguientes la ubicación concreta de
las instalaciones quedara sujeta a los condicionantes que se dispongan en el Plan
Municipal de Explotación de Playas. El lugar exacto de la instalación será indicado "in
situ por los Servicios de Playas del Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, antes de su
instalación y apertura.

Cláusula segunda.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO

2.1.-E1 contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa
se trata de un contrato administrativo especial que lleva unida a la concesión o
autorización autonómica para la ocupación del dominio público marítimo-terrestre
que se otorga al Ayuntamiento con la aprobación del Plan Anual de Explotación de
Playas. De acuerdo con lo indicado en la Ley 22/1988 de Costas en el art 115 se
contempla como una competencia municipal la de explotar los servicios de
temporada que puedan establecerse en la playa por cualquiera de las formas de
gestión directa oindirecta previstas en la legislación de régimen local. Esta gestión
es la que regula el presente pliego como contrato administrativo especial con el
elemento accesorio de la autorización para la ocupación demanial según art 91 4
Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas. Se regulará por el
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Retundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en adelante TRLCSP Lev
Reguladora de Bases del Régimen Local Ley 7/1985 (LRBRL), Ley 33/2003 de
Patrimonio de las Administraciones Públicas.
Se vincula, por tanto el contrato a la vigencia yal otorgamiento de la autorización
del Plan Municipal de Explotación de Playas de cada año aeste Ayuntamiento por
la ocupación del dominio público marítimo-terrestre que suponen y que
corresponde otorgarla a otra Administración de acuerdo con el Real Decreto
62/2011, sobre traspaso de funciones yservicios de la Administración del Estado a
a Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del
litoral, por el que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía
determinadas funciones en la materia indicada, a excepción de aquellas que se
reserva la Administración del Estado ypermanecen en el ámbito de su competencia
o se establecen como competencias concurrentes de ambas Administraciones y
regula el Decreto 66/2011 de la Junta de Andalucía, Consejería de Presidencia, por
el que se asignan las funciones, medios yservicios traspasados por el Real Decreto
citado. Si no se otorgaran la autorización ose otorgara para un periodo distinto del
que se indica, se atenderá, en todo caso, ala autorización autonómica, no alo que se
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EXCMO. AYTO. DE TARIFA

indica en el pliego, y se tramitará por el órgano de contratación la oportuna
renuncia o desistimiento de la celebración del contrato (art. 155 TRLCSP)

El régimen jurídico de dicho contrato viene determinado además de por la
legislación de contratos del sector público, por el presente pliego de cláusulas
administrativas particulares y por toda la legislación sustantiva sectorial en especial
la normativa reguladora de los bienesde las entidades locales en lo que se refiere a
la concesión de aprovechamiento de dominio público necesaria para poder
desarrollar la actividad de servicio a las playas, además de la normativa referente a
la Seguridad Social, Salud, Riesgos Laborales, Higiene, etc.

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el pliego de
prescripciones técnicas y demás documentos anexos, revestirán carácter
contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del presente Pliego de
Cláusulas Administrativas, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los
respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el presente Pliego y cualquiera del resto de los
documentos contractuales, prevalecerá el orden de preferencia que se indica en el
contrato.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos
anexos que forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de
toda índole aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplicación en la
ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su
cumplimiento.

El incumplimiento de estas condiciones será motivo de resolución del contrato o
dará lugar a la imposición de penalidades al adjudicatario en caso de que la
Administración no se decidiera a resolver el contrato.

2.2.- La instalación de los referidos establecimientos, queda sometida al Plan de
explotación de Playas para el término municipal de Tarifa, aprobado anualmente por la
Consejería de Medio Ambiente como Administración competente. De este modo el
montaje de los establecimientos será posterior a la autorización autonómica.

2.3.- El desconocimiento del contrato, en cualquiera de sus términos, de los
documentos anexos que forma parte del mismo o de las instrucciones, pliegos o normas
de toda índole promulgadas por la Administración, que puedan tener aplicación en la
ejecución de lo pactado, no eximirá al adjudicatario de la obligación de su
cumplimiento.

2.4.- Las instalaciones deberán ajustarse a las dimensiones y distancias
máximas que establece el Reglamento de Costas en su artículo 65, así como las
prescripciones técnicas particulares que se indiquen en el Plan Municipal anual de
Explotación de Playas.

2.5.- Publicidad del contrato. Perfil de contratante.
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EXCMO. AYTO. DE TARIFA El órgano de contratación difundirá a través de la página web del
Ayuntamiento, en el apartado Contratación w-ww.avtotarifa.com la

información relativa al procedimiento de adjudicación de este contrato que se
considere de interés en el mismo para los interesados, en particular los pliegos
de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares. El plazo
para la presentación de ofertas se iniciará al día siguiente de la recepción de la
invitación formal para participar en el procedimiento. El resto de la
información, incluida la adjudicación del contrato, se publicará en el perfil de
contratante.

2.6.- Órgano de contratación.

El órgano de contratación es el Alcalde en los contratos con una duración de hasta
cuatro años conforme a la Disposición Adicional Segunda del RDLeg. 3/2011.

Cláusula tercera.- PRECIO DEL CONTRATO. TIPO DE LICITACIÓN.-

El tipo de licitación se fija en las siguientes cantidades para cada uno de los
establecimientos y por cada año.

INSTALACIÓN CANON ANUAL

KIOSCOS

HAMACAS Y SOMBRILLAS
736.53 €

8.82 € por m2 I

El adjudicatario deberá abonar al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa un canon
anual, que consistirá en el precio de adjudicación que resulte de su oferta que no podrá
ser inferioral tipo fijado en la cláusula anterior, incrementándose en los años sucesivos
conforme el IPC.

El adjudicatario deberá ingresar el precio de la adjudicación en la Tesorería
Municipal, unavez efectuada la adjudicación el primer añoy en losañossucesivos en el
plazo de ingreso que se indique en la liquidación que le será notificada en cada año de
la duración del contrato, como requisito necesario para la puesta en funcionamiento y
apertura al público del establecimiento.

Estos importes se entenderán sin perjuicio de lo indicado en la cláusula sexta.

De conformidad con la normativa tributaria de aplicación podrá fraccionarse el
pago o aplazarse previa solicitud del adjudicatario en la Oficina de Gestión
Tributaria.

Cláusula cuarta. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL EMPRESARIO
PARA CONTRATAR

4.1 Aptitud y Capacidad.

Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las
prohibiciones de contratar que señala el artículo 60 RDLeg. 3/2011 y acrediten su
solvencia económica y financiera y técnica o profesional, conforme a lo establecido en
los artículos artículos 75 a 79 de RDLeg. 3/2011, en los casos en que así lo exija la Ley,
se encuentren debidamente clasificadas.
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EXCM0AYT°DETARIFA Asimismo, los empresarios deberán contar con la habilitación
empresarial oprofesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad
oprestación que constituya el objeto del contrato.

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatario; de contratos cuyas P^jiñ»
estén comprendidas dentro de los fines, objeto oámbito de actividad que, atenor de
sus propios estatutos oreglas fundacionales, les sean propios.

Para las empresas no comunitarias, comunitarias yuniones de empresarios se estará a
lo dispuesto en los artículos 55, 58 y59 deL RDLeg. 3/2001 que establece el TRLCbP.

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados
solidariamente, y deberán nombrar un representante o apoderado umco de la unión
con poderes bastantes para ejercitar los derechos ycumplir las obligaciones que del
contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de
poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía
significativa.

Aefectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión
temporal deberán indicar los nombres ycircunstancias de los que la constituyan yla
participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse
formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato.

No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la
elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del
contrato, por sí o mediante unión temporal de empresarios, siempre que dicha
participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato
privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.

4.2 Solvencia ,, ., , }a) Para celebrar contratos, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las
condiciones mínimas de solvencia económica yfinanciera ytécnica oprofesional que se
especifican en las cláusulas 6. 1. y 6. 2., en las que, asimismo, se indicara la
documentación requerida para acreditar lasmismas. .
Para acreditar la solvencia necesaria el empresario podrá basarse en la solvencia y
medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los
vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución del
contrato, dispone efectivamente de esos medios, debiendo a tal fin aportar certificado
emitido por el órgano de dirección de la empresa que preste la citada solvencia,
acreditativo de tal circunstancia, en el que se contenga además la aceptación expresa de
los efectos señalados en el artículo 1257 del Código Civil por la empresa que preste su

EnT^de que el referido certificado sea aceptado por el órgano de contratación, la
Administración podrá exigir en vía administrativa el cumplimiento por la empresa
prestataria de la solvencia de aquello a lo que se comprometió con la empresa
contratista.

Cláusula quinta.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

El procedimiento de adjudicación de este contrato será el procedimiento negociado sin
publicidad de acuerdo con lo establecido en el art. 175 del Real Decreto Legislativo
3/2011 La adjudicación recaerá en el licitador que justificadamente elija el órgano de
contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos ynegociar las condiciones
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EXCMO. AYTO. DE TARIFA del contrato con todos ellos. Se realizará la negociación en acto público v
común para todos los candidatos una vez finalizado el periodo Z

fZZ aC'°n t Pr°Pfcionf> en *" día que será comunicado a os hcitadores por vitelefomca oatravés de su dirección de correo electrónico, si la hubieran Mit^
lo?rdMatosmrataC1Ón' d6bÍend0 f°rma,ÍZarSe "°r eSCTÍto la P—t™ Scídé

Cláusula sexta.- REQUISITOS DE LOS LICITADORES

Podrán concurrir aeste procedimiento las personas jurídicas onaturales aue se hallen

s^atssfrpor el que se aprueba ei ™° HSKWfiS
-SS^Sít;^JhanS^aKTeT
causas que se enumeran en el artículo 6o RDLeg 3/2011 TOLCS^ Cuando en
«presentación de alguna Sociedad civil omercantil, ¿radgun nüeSto1%
m1sma,deberajustIficardocumentalmente que está facultado para elbLos poderes y documentos acreditativos de la personalidad se acompañaran n 1.
proposición, bastanteados previamente por la Secretaría General delSarniento
Los concurrentes deberán justificar la solvencia económica yfinanciera vtécnica o

ESESS™ v,r™ *to -*• «***""'«^¿°Z S
1. Solvencia económica y financiera.

Podrá acreditarse por el medio siguiente:

• Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante
de la existenc.a de un seguro de indemnización por riesgos profesSes
SáMU dan°S mater¡aleS yPerS°naleS der'Vados dcl *3*SS

Si por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar las
referencias sohcitadas, se le autorizará por el órgano de contratación aacredkar su
solvencia económica yfinanciera por medio de cualquier otro docUen oque Se
considere apropiado por el órgano de contratación. uocumento que se

2. Solvencia técnica o profesional.

La solvencia técnica oprofesional de los empresarios deberá apreciarse teniendo en
cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia yfiabilidad lo qTpodH
acreditarse, según el objeto del contrato, por al menos uno de los medios .siguieres:

a' mHamn!IadÓn ^ bS PrinciPa!es servici°s ° trabajos realizados en los
3 f S,an°SqUe m,cluya ,mPorte- fechas yel destinatario, público o
me hll ?• rT°S' ^JET**" °trabajOS efe^dos se acreditaránmediante certificados expedidos o visados por el órgano competente
cuando el destmatario sea una entidad del sector público o, cuando eí
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excmo. ayto. de tarifa destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante

una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad
competente.

b. Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o
no en la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquéllos
encargados del control de calidad.

c. Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por
el empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e
investigación de la empresa.

d. Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que
se dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se
adjuntará la documentación acreditativa pertinente.

2. GARANTÍA PROVISIONAL

Al objeto de garantizar el mantenimiento de las ofertas efectuadas hasta la
adjudicación del contrato, los licitadores están obligados a la constitución de
una garantía provisional. Para el licitador que resulte adjudicatario del
contrato, la garantía provisional responderá también del cumplimiento de
las obligaciones que le impone el segundo párrafo del artículo 151.2. del
TRLCSP.

El importe de la garantía provisional es del 3%del preciodel contrato
La garantía provisional podrá prestarse en cualquiera de las formas
previstas en el artículo 96 del TRLCSP
Lasgarantías provisionales se depositarán, en la siguiente forma:

a) En las cuentas corrientes que se designen por Tesorería General del
Ayuntamiento de Tarifa, o en la Oficina de Atención al Ciudadano (pago
con tarjeta de crédito)

b) Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de
inmovilización de valores anotados, de avales o de certificados de seguro de
caución.

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los
licitadores inmediatamente después de la adjudicación del contrato. En todo
caso, la garantía será retenida al licitador cuya proposición hubiera sido
seleccionada como económicamente más ventajosa hasta que proceda a la
constitución de la garantía definitiva, e incautada a las empresas que retiren
injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.
El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la
definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última, en cuyo caso
la garantía provisional se cancelará simultáneamente a la constitución de la
definitiva.

Cláusula séptima.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Toda proposición deberá ajustarse al modelo descrito al final de este Pliego de
Condiciones, al que se acompañarán los documentos que en la misma se especifican,
los cuales se presentarán en el Registro del Departamento de Secretaria General-
Contratación en dos sobres cerrados, que podrán ser lacrados y en los que figurará la
inscripción "Proposición para tomar parte en el Procedimiento negociado para
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EXCMO. AYTO. DE TARIFA contratar LA EXPLOTACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO XXXXXXXX (se
debe citar si la oferta se refiere a un kiosco o hamacas y sombrillas)

SIT0 EN ". (SE INDICARÁ EL NOMBRE DE LA
PLAYA DONDE TENGA SU UBICACIÓN SEGÚN CLAUSULA SEGUNDA)

El plazo de presentación se fija en 10 días naturales (sábado y domingos
incluidos) desde el día siguiente de la recepción de la invitación formal para
participar ^en el procedimiento. Una vez aprobados por el órgano de
contratación los pliegos que rigen la licitación, se publicarán en el perfil de
contratante para conocimiento de los licitadores si bien no se admitirán
propuestas hasta el comienzo del plazo según se ha indicado. Se incluirá una
referencia en el perfil de contratante el día de comienzo del cómputo del plazo para
garantizar laigualdad de todos los licitadores enla presentación desus ofertas.

SOBRE A: Capacidad para contratar.
Contendrá exclusivamente los documentos que se relacionan en el ANEXO II, yque
podrán ser examinados ycalificados previamente al acto de apertura de proposiciones.

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica y la capacidad de obrar.
Documento Nacional de Identidad del firmante, escritura de constitución de la
Sociedad debidamente inscrita en el Registro Mercantil y Poder bastanteado en
su caso ( sólo en caso de que presente la proposición en nombre de otra
persona).

b) Declaración responsable del licitador según modelo que figura como ANEXO IV
en la que afirme no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones para
contratar conforme al artículo 6o de RDLeg 3/2011 la Ley de Contratos del
Sector Público, comprendiendo esta declaración expresamente la circunstancia
de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias ycon
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

c) Documentación acreditativa desolvencia económica y financiera. Cláusula 6.1
d) Documentación acreditativa dela solvencia técnica o profesional. Cláusula 6.2
e) Justificante deingreso de lagarantía provisional: 3% del precio desalida

SOBRE B: Proposición económica.
Contendrá una sola proposición firmada por el proponente y expresada conforme al
modelo que figura como ANEXO III.

Cláusula octava.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

El órgano de contratación adjudicará el contrato a la oferta que considere
económicamente más ventajosa para los intereses públicos en atención a un único
criterio de valoración que será el del precio más alto a partir del tipo de licitación.
Para la valoración de las ofertasy calificación de la documentación se constituirá una
Comisión Técnica que presidirá el Concejal Delegado de Playas y actuarán como
vocales el Secretario y el InterventordelAyuntamiento, actuando como secretario con
voz y sin voto el Asesor jurídico del área de contratación. La Comisión, finalizado el
plazo de presentación de ofertas, calificará la documentación y valorará las ofertas
presentadas y las ordenará por orden decreciente según la puntuación obtenida y
propondrá quese adjudique elcontrato a laoferta mejor valorada.

En el supuesto de que se aprecien faltas subsanables, se concederá un plazo de 3
naturales para su subsanación lo que comunicará verhalmente nnr vía tplpfnni™ odías que comunicará verbalmente por vía telefónica o
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EXCMO. AYTO. DE TARIFA por correo electrónico a los licitadores, levantándose acta en la que se
haga constar tal circunstancia cuya copia se publicará en el perfil de

contratante.

De lo actuado se dejará constancia en elexpediente administrativo.
De todo lo actuado, se levantará acta suscrita el Presidente y el Secretario de la

Comisión donde se incorporará la propuesta de adjudicación al licitador que presente
la oferta económicamente más ventajosa, que recaerá sobre aquella que obtenga la
mayor puntuación y que será elevada al órgano de contratación competente para que
asuma dicha propuesta. En el caso de no admitir la propuesta, deberá justificarlo
debidamente. El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación
cuando exista una oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios
del pliego.

Cláusula novena.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR ANTES DE LA
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta
económicamente más ventajosa que haya propuesto la Comisión Técnica para que,
dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera
recibido el requerimiento, presente la documentación que se detalla a continuación.
Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos,
informáticos o telemáticos:

i. Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. Esta
certificación podrá obtenerse en la forma establecida en el Real Decreto
1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley
11/2007, de 22 dejunio, deacceso electrónico de los ciudadanos a los servicios
públicos.

2. Obligaciones con la Seguridad Social.
Certificación positiva expedida por laTesorería Territorial dela Seguridad Social de
hallarse al corriente en elcumplimiento de susobligaciones con la Seguridad Social,
o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas.

3. Impuesto sobre Actividades Económicas.
Justificantede estar dado de alta en el Impuestosobre Actividades Económicas y al
corriente en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago del
último ejercicio, a la que seacompañará una declaración responsable deno haberse
dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

4. Constitución de la garantía definitiva por importe del 5% del precio de
adjudicación debiendo depositarse en la Tesorería Municipal, y acreditar la
constitución de la misma, en alguna de las formas anteriores de la referida
normativa de contratación. Para la formalización del correspondiente contrato
administrativo es requisito indispensable haber constituido la mencionada
garantía definitiva.

Dicha fianza no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento
del contrato o resuelto sin culpa del contratista en los términos previstos en la
normativa de contratación. Asimismo, cuando se hicieran efectivas a costa de la fianza
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